
 
 

INSTITUTO DE   ASTROFISICA DE    CANARIAS 
 

ESPACIOS AÉREOS PROTEGIDOS EN LOS OBSERVATORIOS Y PROCEDIMIENTO 
PARA OCUPARLOS. 

 
1.- Los espacios aéreos protegidos están publicados en el AIP-ESPAÑA ENR5.6-6 del 17 de 
mayo de 1998. (se adjunta extracto). 
 

 
 
 
2.- Para sobrevolar un espacio aéreo protegido para la realización de cartografía u otra 
actividad de utilidad pública se debe contactar con el administrador del observatorio 
correspondiente, el cual podrá autorizar el sobrevuelo dependiendo de las actividades que 
se lleven a cabo en las instalaciones telescópicas de cada observatorio. En dichas 
autorizaciones se reflejarán las zonas por donde se puede ocupar el espacio aéreo y la 
franja horaria en la que se autoriza. 
 

El Jefe de la Oficina Técnica para la 
Protección de la Calidad del Cielo. 

 
TELEFONOS DE CONTACTOS 

 
OBSERVATORIO DEL TEIDE EN TENERIFE: TLF: 922 329 100      FAX: 922 329 117 

 
OBSERVATORIO DEL ROQUE DE LOS MUCHACHOS EN LA PALMA: TLF: 922 405 500    FAX: 922 405 501 

 


